
En Pamplona, a 16 de diciembre de 2020 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Unai Hualde Iglesias, Presidente del Parlamento 
de Navarra, y, de otra, el Sr. D. Ramón Gonzalo García, Rector Magnífico de la 
Universidad Pública de Navarra. 

EXPONEN 

Que con fecha 20 de enero de 2020, el Parlamento de Navarra y la Universidad 
Pública de Navarra suscriben el convenio marco para el desarrollo y continuación 
del Programa de Trabajo, Estudio e Investigación denominado "Fondo 
Documental sobre la Memoria Histórica en Navarra" para el periodo 2020-2023 
(ambos inclusive). 

La cláusula cuarta del mencionado instrumento jurídico establece que el 
Parlamento de Navarra realizará una aportación económica, en la cuantía que 
para cada año natural se especifique, a través del correspondiente anexo anual 
al convenio marco que a su vez incorporará el plan de trabajo para ese periodo 
de tiempo. 

De acuerdo con el compromiso suscrito por las partes, se hace preciso estipular 
la aportación económica que el Parlamento de Navarra otorga para el buen 
desarrollo del proyecto y, a tal efecto, acuerdan reg-irse mediante el presente 
anexo durante el año 2021 conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El Parlamento de Navarra y la Universidad Pública de Navarra 
acuerdan el desarrollo del Programa de Trabajo, Estudio e Investigación 
denominado "Fondo Documental sobre la Memoria Histórica en Navarra" durante 
el año 2021. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan regir su relación íntegramente por el 
clausulado prestablecido en el convenio marco suscrito el día 20 de enero de 
2020, fijando la cantidad de 71.000 euros como aportación del Parlamento de 
Navarra para el funcionamiento ordinario del programa en el ejercicio del año 
2021. 

TERCERA.- El Parlamento de Navarra y la Universidad Pública de Navarra 
hacen incorporación mediante documento adjunto del Plan Anual de Trabajo a 
desarrollar en el año 2021. 

El Presidente del Parlamento 
de Navarra 

Unai Hualde Iglesias 

El Rector de la Universidad 
Públic de Navarra 
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